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Plazas ofrecidas (N°) 2

Visa de Estudio

 Los alumnos que estén interesados en realizar un intercambio en nuestra universidad deberán 
optar por tramitar su visa de estudiante de intercambio (no formal) en el consulado o embajada 
más cercano a su domicilio, o al ingresar a nuestro país como turista, portando la carta invitación 
expedida por nosotros, y comprometerse a realizar el visado en territorio argentino, en un plazo 
de 30 días desde su ingreso. 

En ambos casos, la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) U.N.Sa. como entidad educativa, 
registrada ante el Registro Nacional Único de Requirentes, emite una constancia de inscripción 
electrónica a cada estudiante de intercambio estudiantil por el período de su estadía en Salta. 

Los datos que necesitaremos para tramitar tu permiso de ingreso son: 

Apellidos y Nombres Completos, género, nacionalidad, número de cédula o de pasaporte, fecha 
de nacimiento, domicilio real, carrera o estudios a cursar, cantidad de semestres que durará el 
intercambio. 

+ Información:  

https://www.utn.edu.ar/images/Secretarias/Internacionales/2019_05_23-NAC-Migraciones-
Disposicion-2040-2019.pdf 

Todos los alumnos que estén interesados en realizar un intercambio en nuestra universidad 
deberán completar el formulario de postulación adjuntando la documentación personal y 
académica correspondiente, y una declaración jurada de salud psicofísica, antes de ser aceptados 
por esta universidad.

Requisitos de Idioma  Se requiere manejo del idioma español

Seguros Seguro médico con cobertura internacional, válido por el período de su estadía en la 
Argentina obligatorio.

Hospedaje

El estudiante de intercambio podrá optar por alojamiento en nuestro albergue 
universitario (sujeto a disponibilidad), o casas de familias sugeridas por la coordinación. 
El alumno puede elegir otro hospedaje, previo aviso a la coordinación. Las habitaciones 
podrán ser compartidas con otros becarios extranjeros. La U.N.Sa. no retira a los 
estudiantes del aeropuerto o terminal de buses, por lo que deben procurar su traslado, 
teniendo a disposición taxis oficiales en ambos casos.
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Alimentación El becario recibe un estipendio mensual para alimentación y hospedaje. 
Puede hacer uso también del comedor universitario (sólo almuerzo)

Otros beneficios Los estudiantes gozan de transporte en bus gratis durante su estadía en 
Salta

Oferta Académica:


